
"2013 - Año drl Biceotcnario de la Asamblea
(•'eneral < «inst i tuyeme de 1813"

¿7

R. E S U E L V E:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 407/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2013.

RESOLUCIÓN /13.

Secretario Legisla*
Poder Legidativo
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VISTO V CONSIDERANDO que el suscripto tiene previsto trasladarse a ía
ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de reali/ar diversas gestiones inherentes a sus
funciones.

Que por ello corresponde autori/ .ar la extensión de pasaje por los tramos KGA-
BCF-RGA ( i d a 26/08/13 regreso 2*> /OX'n> > la l i q u i d a c i ó n de TRKS ( 3 ) días de viáticos.' a
nombre del suscripto.

Hue se ha consultado al sistema contable \e cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el üasto.

Que corresponde dictar el présenle acto administrat ivo "ud referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Articulo 45 párrafo 5" de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento In te rno de Cámara.

rOR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2" A CARGO DE LA PRESIDENCIA
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE T I E R R A DEL H KGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L VE:

ARTÍCULO I"-- A l T í í K l / A U la extensión de pasaje poi los tramos lUiA U! T/KGA (ida
2<>/OX/ l . " í i'eureso . " N ' O X ' M ) . a nombre del M i s c r i p m . q u i e n se t i a s l a d n r a a d icha ciudad, para
rcali/.ar tareas inherentes a *uis funciones, por los m o l i \s exjnie .s tos en el exordio .
ARTÍCULO 2°.- L1QI UDAK TRKS O) días de viáticos al suscripto.
ARTÍCULO 3°.- IMPU l 'AK el gasto que demande el cumpl imien to de este acto administrat ivo \\s partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4".- I,a présenle Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el A r t i c u l o ̂  párrafo 5 de la Cons t i tuc ión P rov inc ia l .
ARTÍCULO 5".- RKGISTRAK. Comunicar a la Secretaria Admin i s t r a t iva y Legislativa.

Cumplido. Archivar .
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